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SEÑOR JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
E.S.D.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO: 13001400300220140064900
DEMANDANTE: VIVIENDA S.A.S.
DEMANDADO: JUAN CARLOS SURMAY GARCIA
 
El suscrito ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS, mayor de edad, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio identificado con Tarjeta Profesional Número 383.579
del C.S. de la J. actuando en mi condición de apoderado judicial del Señor JUAN CARLOS SURMAY
GARCÍA quien funge como Demandado en el proceso de referencia, concurro ante el Despacho en aras
de presentar el presente solicitud de terminación del proceso por haberse configurado el pago total de
la obligación a través de la figura del pago por un tercero.

Atentamente 

ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS
C.C. No.1.050.969.792 de Turbaco Bol.
T.P. No. 383.579 del C.S.J C. S. de la J.
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SEÑOR JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D.  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 13001400300220140064900 
DEMANDANTE: VIVIENDA S.A.S. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SURMAY GARCIA 
 
El suscrito ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio identificado con Tarjeta 
Profesional Número 383.579 del C.S. de la J. actuando en mi condición de apoderado judicial 
del Señor JUAN CARLOS SURMAY GARCIA quien funge como Demandando en el 
proceso de referencia, concurro ante el Despacho en aras de presentar el presente solicitud 
de terminación del proceso por haberse configurado el pago total de la obligación a través 
de la figura del pago por un tercero 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta, que muy a pesar de los fundamentos de hechos y de 
derechos presentados en escrito presentado al juzgado el pasado 05 de julio este año (2022) 
el despacho procedió a resolver la solicitud sin tener en cuenta los factores normativos 
expuesto en los escritos, negando la solicitud por considerar que la solicitud de terminación 
del proceso presentada por el abogado adolece de liquidación adicional del crédito y de las 
constancias de consignación de los valores adeudados resultantes de la misma a orden del 
juzgado 
 
SEGUNDO: Si observamos el artículo 461 del Código General del Proceso al indicar  
 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a la que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.” subrayado fuera del texto original. 

 
Efectivamente dentro del proceso existe una liquidación en firme del crédito, liquidación 
que adolece de un posible prevaricato toda vez que como se indicó en el escrito del 5 de julio 
del 2022, se fijaron unos intereses moratorios por los canon de arrendamientos dejados de 
pagar que no tiene cabida dentro del proceso y que además no fueron librados en el auto 
admisorio de la demanda, a su vez, enfrentarnos a un posible fraude procesal por haberse 
iniciado y seguido hasta este punto, proceso ejecutivo por unos canon de arrendamientos 
que habían sido pagados un tercero y que muy a pesar de que en el escrito referido en el 
numeral anterior en donde se colocó en conocimiento de tales hechos a este despacho, 
nuevamente se abstuvo de actuar o referiste sobre el hecho, permitiendo nuevamente que se 
siga vulnerando el debido proceso y dándole aplicabilidad a  una figura improcedente 
dentro del proceso como lo viene siendo intereses sobre intereses o bien sea intereses 
moratorios. 
 
TERCERO: El mismo artículo referido en el numeral anterior establece que “acompañada del 
título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado”, frente a este hecho el despacho 
aparentemente paso a desconocer las pruebas aportadas en donde se puede observar las 
consignaciones a través de cheques por parte de FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL 
CARIBE S.A.  directamente al demandante VIVIENDA, claro está, al ser un tercero 
pagando por la obligación y al no saber sobre la existencia de este proceso, no existen 
consignaciones de los valores a título del juzgado toda vez que, vuelvo e indico, los pagos 
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realizados por los cánones de arrendamientos fueron realizados directamente al 
demandante por parte de FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. tal como 
se puede apreciar en los documentos adjuntos a esta solicitud. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta la siguiente expresión contemplado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso “y el ejecutado presenta la liquidación adicional a la que hubiere lugar” 
es decir, que existe la posibilidad de no presentar una liquidación adicional muy a pesar de 
existir una en firme, al igual que en el numeral anterior, manifiesto al despacho que las 
consignaciones de los pagos de los dineros debidos se realizaron por parte de un tercero 
llamado FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A.  directamente a 
VIVIENDA S.A.S. a nombre del señor JUAN CARLOS SURMAY configurando así el pago 
de la obligación por un tercero  
 
Por tal motivo, muy a pesar de que considero que no hay lugar a presentar liquidación 
adicional, procederé a presentarla e ir en concordancia con la intención del despacho. 
 
QUINTO: La presente solicitud de terminación del proceso está llamada a prosperar, toda 
vez que se configuro el pago total de la obligación, a raíz de los pagos realizados por un 
tercero llamada FIANZA CRÉDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. a nombre del 
señor JUAN CARLOS SURMAY por los canon de arrendamientos aparentemente debidos 
dentro del proceso, el pago de la cláusula penal  fue realizado a través de todos los dineros 
abonados y entregados por parte de los demandados del proceso así como el pago de las 
costas judiciales, dentro del proceso no existe la orden o la obligación del pago de los 
intereses moratorios, toda vez que estos no fueron decretados en la auto que libra 
mandamiento de pago. 
 
Frente al pago de los canones de arrendamientos, tengamos en cuenta el Artículo 1630 del 
código civil el cual dice exactamente: 
 

“Puede pagar por el deudor cualquiera persona a nombre de él, aún sin su 
conocimiento o contra su voluntad, y aún a pesar del acreedor.” Negrilla y 
subrayado fuera del texto original 

 
Tal como se puede evidenciar en las pruebas aportadas en este escrito, FIANZACREDITO 

INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A.  directamente a VIVIENDA S.A.S. le realizo a través 
de cheques el pago respectivo de cada uno de los canon debidos a nombre del señor JUAN 
CARLOS SURMAY.  
 
Es necesario su señoría que tenga la siguiente apreciación, y es que, si observamos la 
documentación aportada juntos a este escrito, se puede deslumbrar que una entidad llamada 
FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A.  realizo los pagos de los meses de 
mayo, junio, julio y agosto del 2014, dichos meses fueron cobrados por la parte demandante 
a través de su demanda, aludiendo que mi poderdante no había realizado el pago de dichos 
canon de arrendamiento y se debían pagar, cuando estas deudas no existían al momento de 
presentar la demanda el pasado 29 de agosto del 2014, toda vez que FIANZACREDITO 
INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. en calidad de tercero realizo los pagos del mes de 
mayo del 2014 el día 28 de del mismo mes, para el mes de junio se realizó el pago el 28 de 
junio, para el mes de junio se realizó el pago el 30 de julio y para el mes de agosto se realizó 
el pago el 30 de agosto del 2014, al día siguiente de haber presentado la demanda, muy a 
pesar de haberse ya saldado dicha deuda, la parte activa del proceso procedió a seguir 
nuevamente a cobrar una obligación ya inexistente, sin embargo guardaron silencio sobre 
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los pagos realizados por FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. a nombre 
de mi poderdante el señor JUAN CARLOS SURMAY y se siguió persiguiendo los canon de 
arrendamientos ya pagados. 
 
Esta última acción, provoco que se librara mandamiento en contra de mi poderdante, se 
decretaran embargos de salarios y de cuentas bancarias, haciendo así, que se realizaran 
abonos y pagos de lo supuestamente adeudado, generando así un pago de lo no debido, toda 
vez que como se indicó, dichas sumas de dinero ya habían sido pagadas por 
FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. 
 
SEXTO: Ahora bien, en el destraslado presentado por la parte demandante referente a la 
anterior solicitud de terminación, este expone: 
 

“Es importante resaltar que FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE 
S.A garantizó los cánones de arrendamiento al propietario del inmueble, por 
intermedio de INMOBILIARIA VIVIENDAS S.A.S, sumas que no ha cancelado la 
parte demandada.” Subrayado y negrilla fuera del texto original. 

 
Es menester aclarar el hecho del pago realizado por FIANZACREDITO INMOBILIARIO 
DEL CARIBE S.A. y la figura del pago por terceros contemplada en el código general del 
proceso, toda vez que la parte accionante al parecer pretende que le paguen doblemente por 
la obligación, que no sería la primera vez que ocurriere dentro del proceso, toda vez que los 
demandados realizaron abonos de dineros pese a que FIANZACREDITO INMOBILIARIO 
DEL CARIBE S.A. ya había pagado los canon de arrendamientos presuntamente debidos 
en la demanda, en las constancias de entrega de cheque aportados en este escrito está claro 
que FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A.  realizo los pagos debidos a 
nombre de mi poderdante JUAN SURMAY, es decir que cubrió dichas deudas, pretender 
que dichos pagos al no venir directamente del demandado es pretender desconocer la figura 
del pago por un tercero, pretender recibir doblemente el pago de la obligación nuevamente, 
que se genere el pago de lo no debido y/o enriquecerse sin justa causa, más el posible fraude 
procesal realizado por los accionantes del proceso, fíjese que en ese mismo escrito del 
destraslado manifiestan la posición de garantista que tenía FIANZACREDITO 

INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. frente a los canones de arrendamiento. 
 
SEPTIMO: Por lo tanto, a la fecha de presentar esta solicitud, todo los dineros debidos y 
ordenados a pagar ya lo fueron pagadas satisfactoriamente, toda vez que el valor de la 
cláusula penal se encuentra saldado, teniendo en cuenta los diferentes abonos realizados por 
los demandados, tal como inicialmente fueron los CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE 

( $ 4.000.000) entregados por el señor EDGAR ELLES VILLAREAL cuando hacia parte 
dentro del proceso en calidad de demandado, prueba de esto, el escrito presentado al 
despacho el 23 de enero del 2015, más los abonos realizados el pasado 23 de enero, 30 de 
enero y 20 de abril de 2015 por los valores de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($ 3.800.00), CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 5.000.000) y TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.000.000) reconocidos por la parte demandante en el 
escrito de liquidación del crédito presentado el pasado 06 de diciembre del 2018.  
 
Es oportuno aclarar que cuando la parte demandante manifiesta el pago de los TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.800.00) el valor correcto es de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ( $ 4.000.000) y hace referencia a los indicados en 
el escrito del 23 de enero del 2015, por lo tanto la sumatoria total de los abonos realizados en 
el numeral anterior da un total de DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 12.000.000), 
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suma de dinero muy superior a la cláusula penal, quedando un excedente de SIETE 
MILLONES DIECISIETE MIL SIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 7.017.166) que 
es el dinero restante luego descontar los CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATROS PESOS MCTE ($ 
4.982.834) de la clausula penal. 
 
OCTAVO: Frente al SALDO INTERESES DE MORA es de mucha importancia indicar al 
despacho que estos no fueron decretados o librados dentro del proceso y, por el contrario, 
se libró mandamiento por la cláusula penal que persigue el interés por la mora en los pagos. 
 
A su vez, los cánones de arrendamiento no generan intereses de mora. Desde tiempo atrás, 
el Consejo de Estado se pronunció al respecto expresándose así: “Quiere la ley evitar el 
anarquismo y en tratándose de arrendamiento considera que los cánones representan el 
interés del dinero invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre 
éstos, equivaldría a cobrar intereses de intereses” (anatocismo que se encuentra proscrito). 
(sentencia del 17 de octubre de 1944) c) El cobro de intereses en relación con cánones 
contraría las reglas 3ª y 4ª del artículo 1617 del Código Civil.  
 

“ARTICULO 1617. INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES DE 
DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 
perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: (…) 3a.) Los intereses atrasados 
no producen interés. 4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas.” 
 
El cobro de los intereses moratorios no fue accedido o librado en este proceso, por tal 
motivo no hay lugar al pago de intereses moratorios. 

 
Esto fue tenido en cuenta por el Juzgado de origen, y al saber que los intereses moratorios 
no son procedentes dentro de este tipo de proceso, procedió a negarlos, por tal motivo, a la 
fecha dichos dineros no se deben, frente a este hecho, la parte demandante a través de su 
apoderado, al momento de presentar la liquidación del crédito realizo el trabajo de calcular 
cuánto eran debidos y los presento para ser cobrados y que lastimosamente fueron fijados  
 
NOVENO: De la liquidación en costas, mediante auto de 21 de agosto del 2018, se aprobó la 
liquidación de costas en la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 1.157.063).  dicha suma de dinero fue pagada de los 
depósitos consignados al BANCO AGRARIO por parte de los demandados señor JUAN 
CARLOS SURMAY GARCIA y MARGARITA TORO ECHEVERRY. 
 
fueron pagados con la consignación realizada por el señor JUAN CARLOS SURMAY 
GARCIA el pasado 12 de diciembre del 2018 por la suma de DIECISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ( $ 16.450.000 ), téngase en cuenta 
que existen descuentos realizados a la señora MARGARITA TORO ECHEVERRY por el 
valor de OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SEIS PESOS MCT ($ 8.775.706), así como una por el valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVO MCTE ( $ 3.948.484.71) el pasado 23 de agosto 
del 2021 tal como consta en la consulta de embargo aportada en este escrito  habiéndose 
realizado una consignación de total de  CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVO PESOS MCTE ($ 41.174.190,071). 
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Teniendo en cuenta que FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. se 
encargó directamente del pago de canon de arrendamientos debidos, es claro que las demás 
deudas tales como la cláusula penal y las costas del proceso fueron pagadas dentro de los 
dineros consignados o pagados, QUEDANDO UN EXCEDENTE DE TREINTA Y CINCO 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
CON SETENTA Y UN CENTAVO MCTE ($ 35.034.295.) que fueron entregados sin justa 
causa, toda vez que como se ha manifestado a lo largo de este escrito, los canon de 
arrendamientos fueron pagados por FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE 
S.A. 
 

TOTAL DE DINERO APORTADO 
AL PROCESO 

$ 41.174.190 

CLAUSULA PENAL $ 4.982.834 

COSTAS DEL PROCESO $ 1.157.063 
EXCEDENTE $ 35.034.295 

 
 
DECIMO PRIMERO: Por lo anterior expuesto, con mucho respeto, solicito al despacho que 
se decrete la terminación del proceso por haberse configurado el pago total de la obligación, 
con ello solicito también el levantamiento de todas las medias de cautelares decretadas 
dentro del proceso y que se ordena a la parte demandante la devolución de los dineros que 
fueron pagados sin justa causa y todos aquellos a los que tuvieran derecho los demandados, 
toda vez que todos los canon de arrendamientos debidos fueron pagados a través de la figura 
de un tercero denominado FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. y el 
pago de la cláusula penal y costas del proceso y también fueron pagas, recordemos que 
estamos frente a una obligación por sumas de dineros tal como el Código General del 
Proceso lo hace saber en su Artículo 424 de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de 
pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella 
y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe.” subrayado y 
negrilla fuera del texto original. 

 
El pago por los dineros ya fue efectuado, por ende, este proceso está llamado a ser terminado 
al no existir una obligación vigente que amerite seguir con este proceso. 
 
Atentamente, con altísimo respeto y con suma cortesía. 
 
 
 
  
 
ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS 
C.C. No.1.050.969.792 de Turbaco Bol. 
T.P. No. 383.579 del C.S. de la J 
APODERADO   
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SEÑOR JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D.  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 13001400300220140064900 
DEMANDANTE: VIVIENDA S.A.S. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SURMAY GARCIA 
 
El suscrito ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio identificado con Tarjeta 
Profesional Número 383.579 del C.S. de la J. actuando en mi condición de apoderado judicial 
del Señor JUAN CARLOS SURMAY GARCIA quien funge como Demandando en el 
proceso de referencia con fundamento en el párrafo 2º del artículo 461 del Código General 
del Proceso, procedo a compartir liquidación del crédito adicional para que se decrete la 
terminación del proceso por el pago total de la obligación. 
 
A) CAPITAL (canon de arrendamientos): Frente al pago de los canones de arrendamientos 
la sociedad FIANZACREDITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A. realizo los pagos de 
todos los cánones debidos a través de cheques, salando la deuda de la siguiente forma: 
 
 

CANON DE 
ARRENDAMIENTO 

VALOR FECHA DE PAGO SALDO 
PENDIENTE 

Canon del mes de 
Mayo 2014 

$ 2.491.417 28 de mayo del 2014 $ 0 

Canon del mes de 
Junio 2014 

$ 2.491.417 28 de junio del 2014 $ 0 

Canon del mes de Julio 
2014 

$ 2.491.417 30 de julio del 2014 $ 0 

Canon del mes de 
Agosto 2014 

$ 2.491.417 30 de agosto del 
2014 

$ 0 

Canon del mes de 
Septiembre 2014 

$ 2.491.417 01 de octubre del 
2014 

$ 0 

Canon del mes de 
Octubre 2014 

$ 2.491.417 04 de octubre del 
2014 

$ 0 

Canon del mes de 
Noviembre 2014 

$ 2.491.417 01 de diciembre del 
2014 

$ 0 

Canon del mes de 
Diciembre 2014 

$ 2.491.417 30 de diciembre del 
2014 

$ 0 

Canon del mes de 
Enero 2015  

$ 2.491.417 20 de enero del 
2015 

$ 0 

Canon del mes de 
Febrero 2015 

$ 2.491.417 20 de febrero del 
2015 

$ 0 

Canon del mes de 
Marzo 2015 

$ 2.491.417 20 de marzo del 
2015 

$ 0 

Canon del mes de 
Abril 2015 

$ 2.582.603 05 de mayo del 2015 $ 0 

Canon del mes de 
Mayo 2015 

$ 2.582.603 20 de mayo del 2015 $ 0 

Canon del mes de 
Junio 2015 

$ 2.582.603 20 de junio del 2015 $ 0 

Canon del mes de Julio 
2015 

$ 2.582.603 21 de julio del 2015 $ 0 
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Canon del mes de 
Agosto 2015 

$ 2.582.603 20 de agosto del 
2015 

$ 0 

Canon del mes de 
Septiembre 2015 

$ 2.582.603 21 de septiembre 
del 2015 

$ 0 

Canon del mes de 
Octubre 2015 

$ 2.324.343 20 de octubre del 
2015 

$ 0 

 
 
B) SALDO CLAUSULA PENAL: $ 0. 
 

DEUDA VALOR SALDO 
PENDIENTE 

CLAUSULA 
PENAL 

$ 4.982.834 $ 0. 

 
El valor de la cláusula penal se  encuentra saldado, teniendo en cuenta los diferentes abonos 
realizados por los demandados, tal como inicialmente fueron los CUATRO MILLONES DE 

PESOS MCTE ( $ 4.000.000) entregados por el señor EDGAR ELLES VILLAREAL cuando 
hacia parte dentro del proceso en calidad de demandado, prueba de esto, el escrito 
presentado al despacho el 23 de enero del 2015, más los abonos realizados el pasado  30 de 
enero y 20 de abril de 2015 por los valores CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 

5.000.000) y TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.000.000) reconocidos por la parte 
demandante en el escrito de liquidación del crédito presentado el pasado 06 de diciembre 
del 2018 para un total de DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ( $ 12.000.000) quedando 
un excedente de SIETE MILLONES DIECISIETE MIL SIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($ 7.017.166) 
 
C) SALDO INTERESES DE MORA: $ 0. 
El cobro de los intereses moratorios no fue accedido o librado en este proceso, por tal motivo 
no hay lugar al pago de intereses moratorios. 
 
D) LIQUIDACION EN COSTAS: Mediante auto de 21 de agosto del 2018, se aprobó la 
liquidación de costas en la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 1.157.063).  dicha suma de dinero fue pagada de los 
depósitos consignados al BANCO AGRARIO por parte de los demandados señor JUAN 

CARLOS SURMAY GARCIA y MARGARITA TORO ECHEVERRY. 
 
 
Atentamente, con altísimo respeto y con suma cortesía. 
 
 
  
 
ANDRES EDUARDO PUELLO RAMOS 
C.C. No.1.050.969.792 de Turbaco Bol. 
T.P. No. 383.579 del C.S. de la J 
APODERADO   
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